


 

 

 

 

 

 

II. HECHOS 

 

1. La Sra.  IRINA ISABEL PEREZ PAZ, identificada con C.C. No. 57.141.031, adquirió 

obligación crediticia No. 0013-0158-00-967799570 con la entidad bancaria 

BBVA COLOMBIA S.A, identificada con Nit. No.: 860003020-1. 

 

2. Por motivo de la obligación crediticia adquirida, la sociedad BBVA 

COLOMBIA S.A, identificada con Nit. No.: 860003020-1, en fecha 11 de 

septiembre de 2019, suscribió en calidad de tomador, el seguro de vida 

grupo deudores, póliza No.02215 0000551230 con BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A., IDENTIFICADA CON NIT. NO.: 800.240.882-0. 

 

3. El valor asegurado pactado en el contrato de seguro es el valor de NOVENTA 

MILLONES DE PESOS ($90.000.000). 

 

4. La sociedad BBVA COLOMBIA S.A, identificada con Nit. No.: 860003020-1, 

actúa por cuenta POR CUENTA AJENA O POR CUENTA DE UN TERCERO, siendo 

este, la Sra. IRINA ISABEL PEREZ PAZ, identificada con C.C. No. 57.141.031, en 

el contrato de seguro, póliza No.02215 0000551230. 

 

5. En el contrato de seguro, póliza No.02215 0000551230., la Sra. IRINA ISABEL 

PEREZ PAZ, ostenta la calidad de asegurada y beneficiaria por el valor 

sobrante de la suma asegurada. 

 

6. BBVA COLOMBIA S.A, tiene la calidad de tomador y primer beneficiario de 

la póliza No. 02215 0000551230.  

 

7. Para la suscripción de la póliza, la sociedad BBVA COLOMBIA S.A, 

identificada con Nit. No.: 860003020-1, presentó solicitud individual de seguro 

y declaración de asegurabilidad en fecha 30 de agosto de 2019. 

 

8. Dicha declaración de asegurabilidad cuenta con espacios en blanco con 

relación al tomar y beneficiarios. 

 

9.  Desde la suscripción de la declaración de se asegurabilidad por parte del 

tomador, la aseguradora, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., 

IDENTIFICADA CON NIT. NO.: 800.240.882-0, se abstuvo de practicar 

exámenes médicos de algún tipo a la asegurada. 



 

 

10. El contrato de seguros/ póliza No. 02215 0000551230, tiene como interés 

asegurable la vida e invalidez en la persona de IRINA ISABEL PEREZ PAZ, 

identificada con C.C. No. 57.141.031. 

 

11. Dentro del contrato de seguros / póliza No. 02215 0000551230, se tiene como 

riesgo asegurado la INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE de la Sra. IRINA 

ISABEL PEREZ PAZ. 

 

 

12. Al momento de la suscripción del seguro de vida / póliza No. 02215 

0000551230, la Sra. IRINA ISABEL PEREZ PAZ, gozaba de buen estado de salud. 

Contaba con consultas medicas excepcionales o de rutina.  

 

13. A partir del año 2022, la Sra. IRINA ISABEL PEREZ PAZ, comienza a padecer de 

forma reiterativa quebrantos de salud que la llevan a tratamiento médico 

psiquiátrico, en relación a padecimientos de salud mental. 

 

 

14. Como consecuencia de los quebrantos de salud, en fecha 09 de mayo de 

2023, la Sra. IRINA ISABEL PÉREZ PAZ, fue calificada con porcentaje de 

pérdida de capacidad laboral de 100%, por medio del DICTAMEN MEDICO 

LABORAL DE LA PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL O DEL ESTADO DE 

INVALIDEZ PARA LOS EDUCADORES AFILIADOS AL FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

15. El dictamen médico laboral realizado, indica que la fecha de estructuración 

de los quebrantos de salud de la Sra. IRINA ISABEL PEREZ PAZ, es el 09 de 

mayo de 2023.  

 

 

16. Al momento de ser emitido el Dictamen de pérdida de capacidad laboral 

Nro. 311/IJPL/23, el contrato de seguro de vida / póliza No. 02215 

0000551230, se encontraba vigente. 

 

17. El condicionado general PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES 

BANCASEGUROS, con ref.: 22/10/2012-1426-P-34-VI009-0116-2 Y 01/0972011-

1426-NT-P-34-2011041300000501, estipula asegurar una pérdida de 

capacidad laboral igual o superior al 50%, sea cual fuere su régimen, 

naturaleza, incluyendo todo tipo de preexistencias, incluso la causada 

intencionalmente por este, y que se encuentre determinada, sin limitarse por 

cualquiera de las siguientes entidades: la ARL, la EPS, la AFP del Asegurado, 

las compañías de seguros que otorgan el seguro previsional de invalidez o 

sobrevivencia, la Junta Regional o Nacional de Calificación de invalidez, la 



 

Junta Médica Laboral Militar o de Policía, el Tribunal Médico de Revisión 

Militar y de Policía o por parte de organismos debidamente facultados por 

la Ley que califiquen regímenes especiales, tal como lo establece en la 

página 5 del condicionado referenciado.  

. 

 

18. En fecha 24 de febrero de 2024, la Sra. IRINA ISABEL PEREZ PAZ, presento por 

su propio conducto, reclamación formal ante la compañía BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA S.A., dando cumplimiento a las cargas obrantes en el 

artículo 1077 del código de comercio, por la cobertura de cobertura 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. 

 

 

19. En fecha 04 de julio de 2024, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. objetó 

el pago del siniestro, con fundamento en preexistencia de enfermedad, al 

alegar:   

“De acuerdo con Historia Clínica General del Norte, evidenciamos 

que el asegurado en referencia, tenía antecedentes médicos y 

patologías previas afectaban su pre-sanidad, para lo cual registra 

otros trastornos de ansiedad especificados 01/10/2015, disfonía 

15/05/2019, además, desde hace 13 años padece de fibromialgia en 

control anterior con fisiatra actualmente refiere recurrencia de 

sintomatología 11/03/2021 y 29/08/2017” 

 

20. La compañía de seguros, contrario a las estipulaciones establecidas en el 

condicionado general de la póliza, objeta el pago del valor asegurado 

alegando preexistencia.  

 

21. La compañía de seguros, aseguró el riesgo de incapacidad total y 

permanente abarcando preexistencia, incluso la causada 

intencionalmente por el asegurado. 

 

22. Hasta la fecha actual, la compañía de seguros se encuentra incumpliendo 

la prestación de dar, de pagar el valor asegurado una vez ocurrido el 

siniestro, de acuerdo al contrato de seguro de vida / póliza NO.  02215 

0000551230. 

 

23. IRINA ISABEL PEREZ PAZ, ha sufrido Graves padecimientos por la mora en el 

pago del valor asegurado.  

 

 

 



 

 

1. PRETENSIONES.  

En aras de que se dé cumplimiento forzado a las obligaciones pactadas en el 

contrato de póliza vida deudor / poliza No. 02215 0000551230.incumplido por BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., SOLICITO COMEDIDAMENTE AL DESPACHO, 

EMITIR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CONDENAS EN CONTRA DE LA PARTE 

DEMANDADA, DE CARÁCTER PRINCIPAL:  

PRIMERO Declárese que, de acuerdo con los hechos narrados en la 

demanda, existió manifestación, demostración y exteriorización del siniestro, 

por INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, en atención a la Pérdida de 

Capacidad laboral de 100% de la Asegurada, IRINA ISABEL PEREZ PAZ, de 

acuerdo a lo estipulado en la póliza vida deudor / póliza No. 02215 

0000551230. 

 

SEGUNDO: Declárese Incumplido el contrato de seguro de vida grupo deudores 

póliza No. 02215 0000551230, por parte de la demandada, BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A., identificada con nit. no.: 800.240.882-0, en atención a 

la objeción de fecha 04 de marzo del 2024, al pago solicitado por la parte 

demandante del valor asegurado mediante reclamación presentada. 

 

 

TERCERO: consecuencia, de la pretensión no. 1. Declare que la demandada,  

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., identificada con nit. no.: 

800.240.882-0, es civil y contractualmente responsable de reconocer y 

pagar al tomador y primer beneficiario, BBVA COLOMBIA S.A, identificada 

con Nit. No.: 860003020-1, según seguro de vida grupo deudores póliza No. 

02215 0000551230, la obligación crediticia No. 0013-0158-00-967799570, más 

intereses moratorios y corrientes, contados a partir de la fecha en que debió 

de haber efectuado el pago del valor asegurado una vez presentada la 

reclamación o en su defecto conciliación.  

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaración solicitada en la pretensión 

1, 2 y 3, condénese a la demandada, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

S.A, después de pagado el crédito a ENTREGAR EL SALDO O REMANENTE del 

valor asegurado en favor de la Sra. IRINA ISABEL PEREZ PAZ. 

 

QUINTO: COMO Consecuencia de la PRETENSIÓN 1 y 2. Condénese a la 

demandada al pago de las costas y agencias en derecho que se llegaren 

a causar en el presente proceso en favor de la demandante. 

 

 

 

 



 

1.1. PRETENSIONES DE CARÁCTER SUBSIDIARIO. 

Solicito comedidamente al despacho, CON RESPECTO DE LAS PRETENSIONES NO. 1,2 Y 

3, si la reticencia o la inexactitud fueren porque el tomador ha encubierto por 

culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 

riesgo. Solicito conceder en calidad de pretensión subsidiaria: 

PRIMERO:  Declárese que, de acuerdo con los hechos narrados en la demanda, LA 

reticencia o inexactitud proviene de error inculpable del tomador, por lo que el 

contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado. 

en caso de siniestro 

Segundo: Declaré ocurrido siniestro de INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, en 

atención a la Pérdida de Capacidad laboral de 100% de la Asegurada, IRINA 

ISABEL PEREZ PAZ, de acuerdo a lo estipulado en la póliza vida deudor / póliza No. 

02215 0000551230. Siendo pagadero con relación a un porcentaje de la prestación 

asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato 

represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del 

riesgo.  

TERCERO: consecuencia, de la pretensión no. 1y 2. Declare que la demandada,  

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., identificada con nit. no.: 800.240.882-0, es 

civil y contractualmente responsable de reconocer y pagar al tomador y primer 

beneficiario, BBVA COLOMBIA S.A, identificada con Nit. No.: 860003020-1, según 

seguro de vida grupo deudores póliza No. 02215 0000551230, la obligación crediticia 

No. 0013-0158-00-967799570, más intereses moratorios y corrientes, contados a 

partir de la fecha en que debió de haber efectuado el pago del valor asegurado 

una vez presentada la reclamación o en su defecto conciliación, de conformidad 

con lo establecido en la pretensión No. 2. 

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaración solicitada en la pretensión 1, 2 y 

3, condénese a la demandada, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, después 

de pagado el crédito a ENTREGAR EL SALDO O REMANENTE del valor asegurado en 

favor de la Sra. IRINA ISABEL PEREZ PAZ. 

 

QUINTO: COMO Consecuencia de la PRETENSIÓN 1 y 2. Condénese a la 

demandada al pago de las costas y agencias en derecho que se llegaren a causar 

en el presente proceso en favor de la demandante. 

 

 

 



 

2. JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 de la Ley 1564 de 2012 (Código 

General del Proceso), me permito estimar razonadamente, bajo la gravedad de 

juramento, el monto del valor asegurado a pagar en la suma de: NOVENTA 

MILLONES DE PESOS ($90.000.000) de conformidad con las estipulaciones 

contractuales contenidas en la póliza No.: 02215 0000551230. 

 

3. CUANTÍA 

Dentro de la presente solicitud de conciliación, se estima la cuantía de 

conformidad con el Numeral 1 del artículo 26 de la ley 1564 del 2012, entendida 

como el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, siendo este valor 

la suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000). 

 

4. COMPETENCIA 

 

La competencia dentro del presente proceso esta determinada por el articulo 28 

numeral primero (1°), disposición normativa que indica: “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene 

varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante.” 

 

5. FUNDAMENTOS NORMATIVOS DE DERECHO 

 

Téngase como fundamento de derecho dentro de la presente acción el artículo 

ART 822 Co. De Comercio, en concordancia con los artículos 1546 del código civil 

(ejecución forzosa del contrato y su derivada acción indemnizatoria).  Artículos 

1036, 1037,1045, 1046, 1077, 1080 y 1137, 1138, 1139 y ss hasta 1161 del Código de 

Comercio. 

 

6. RAZONES DE DERECHO 

 

De conformidad con el articulo 822 del Código de comercio, en el cual se indica: 

 …“Los principios que gobiernan la formación de los actos y contratos y las 

obligaciones de derecho civil, sus efectos, interpretación, modo de 



 

extinguirse, anularse o rescindirse, serán aplicables a las obligaciones y 

negocios jurídicos mercantiles, a menos que la ley establezca otra cosa…”  

 

Así, a pesar de que el articulo 1546 pertenece al Código civil, no es impedimento 

para que sea aplicado al contrato de seguro, toda vez que, por remisión del 

artículo 822 del Co. De Comercio, a los contratos mercantiles le son aplicadas las 

normas referentes a contratos y obligaciones pertenecientes en el Código Civil 

Colombiano, motivo por el cual, se requiere el cumplimiento forzoso de la 

obligación incumplida por BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.,, de 

conformidad con el artículo 1546 de C. civil. 

Ahora bien, dentro del sub examine, se alega que el extremo contractual 

asegurador,  identificado como BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., ha 

incumplido la obligación constituida en la prestación de dar o pagar la suma 

establecida como valor asegurado,  obligación derivada por el acuerdo de 

voluntades pactado en la póliza No.: 02215 0000551230., en el cual, la obligación 

de pago del valor asegurado está sometida a la ocurrencia incierta de un hecho 

futuro  denominado riesgo asegurado, por lo que  una vez demostrada la 

ocurrencia del riesgo asegurado y la cuantía del mismo por parte del asegurado a 

la compañía de seguros,   se origina  la obligación de pago en cabeza del 

asegurador de conformidad con el artículo 1080 del Co de Comercio, en este 

orden, en fecha 24 de febrero del 2024, la IRINA ISABEL PEREZ PAZ,  presentó 

reclamación formal por la cobertura de invalidez por enfermedad, en atención a 

su pérdida de capacidad laboral del 100 %,  no obstante en fecha 04 de marzo del 

2024, la compañía de seguros objeto el pago del siniestro. 

La objeción emitida por la compañía de seguros al pago del siniestro, se 

fundamentó en la presunta presencia del fenómeno de reticencia, alegando que 

“De acuerdo con Historia Clínica General del Norte, evidenciamos que el 

asegurado en referencia, tenía antecedentes médicos y patologías previas 

afectaban su pre-sanidad, para lo cual registra otros trastornos de ansiedad 

especificados 01/10/2015, disfonia 15/05/2019, además, desde hace 13 años 

padece de fibromialgia en control anterior con fisiatria actualmente refiere 

recurrencia de sintomatología 11/03/2021 y 29/08/2017”, aspecto que no 

circunscribe a la realidad, Pues en su historia clínica, solo obran impresiones 

diagnosticas es una evaluación preliminar que se realiza al inicio del proceso de 

diagnóstico para identificar posibles problemas o trastornos, cuya naturaleza  es 

más flexible y provisional, sujeta a cambios a medida que se recopila más 

información, de ahí que;  el diagnóstico de impresión o impresión diagnóstica, no 

tiene por objetivo determinar el diagnóstico concreto y definitivo, sino que es un 

medio para encauzar las pruebas diagnósticas posteriores, a realizar ya por el 

correspondiente especialista, con el objetivo de llegar a un diagnóstico definitivo, 

que puede confirmar o ser distinto a la impresión diagnóstica;  de lo dicho 

anteriormente se puede abstraer la inexistencia de alguna reticencia o 



 

preexistencia al momento de suscribir la póliza No.: 02215 0000551230, es 

importante recordar lo dicho por la corte suprema de justicia en la sentencia SC167-

2023 “(i) la compañía aseguradora es una profesional del ramo, que debe 

conducirse como tal en la (sic) durante la vigencia del contrato y la etapa 

precontractual; (ii) debe obrar con diligencia en la identificación del estado del 

riesgo; (iii) no basta que se conforme con la declaración de asegurabilidad del 

tomador, cuando la naturaleza del riesgo solicitado le impone la carga de conocer 

cierta información, o si en el contexto de cada caso específico, se presentan 

circunstancias que permitan conocer, o siquiera advertir, cual es el verdadero 

estado del riesgo” hay que resaltar  (i) el asegurador ha tenido la posibilidad de 

hacer las averiguaciones para determinar el estado del riesgo; (ii) cuenta con 

elementos que lo invitan a pensar que existen discrepancias entre la información 

del tomador y la realidad; y, (iii) ha omitido adelantarlas, dicho lo anterior se puede 

inferir que la aseguradora no se comporto como un buen hombre de negocios al 

omitir realizar la consulta de la historia clínica de la asegurada, ni tampoco 

exámenes médicas, Finalmente hay que mencionar que la asegurada en ningún 

momento conoció la declaración de asegurabilidad, y la firma consignada en 

dicha declaración no le pertenece a la asegurada; finalmente las demás historias 

clínicas son posteriores a la suscripción de la póliza,  por lo cual, no existe 

preexistencia y/o reticencia.  

Por otro lado, la compañía de seguros, desde el momento de la solicitud individual 

del seguros, la suscrición de declaración de asegurabilidad y demás etapas previas 

a la suscripción del contrato de seguros,  omitió realizar la verificación del 

verdadero estado del riesgo, no efectuando exámenes médicos pertinente, así  en 

reiterada línea jurisprudencial, conformada por las sentencias T-152 de 2006, T-662 

de 2013, T-222 de 2014, T-251 de 2017 y T-027 de 2019, la Corte Constitucional 

precisó que las aseguradoras no pueden alegar reticencia para negar el pago de 

los amparos contenidos en la póliza de seguro de vida  (de deudores), en el evento 

en que no se hubiesen realizado los exámenes pertinentes antes de la celebración 

del contrato de seguro. 

 

7. PRUEBAS. 

Se anexan como prueba los siguientes documentos:  

 

1. Poderes. 

2. Caratula de la póliza. 

3. Historia clínica.  

4. Condicionado anexo de la póliza. 

5. Dictamen de la Junta Medico Regional de Invalidez del Magdalena. 

6. Reclamación con fecha de recibo. 

7. Escrito de objeción de la compañía de seguros. 
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al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
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CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
                                                                                
                   

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA
                   
                                                                                
                                                                                
Nombre:                                                                         
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.                                              
Matrícula No.: 204.949                                                          
Fecha de matrícula: 08 de Sep/bre de 1995                                       
Último año renovado: 2024                                                       
Fecha de renovación de la matrícula: 19 de Abril de 2024                        
Activos vinculados: $644.263,00                                                 
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Nombre:                                                                         
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.                                              
Matrícula No.: 204.949                                                          
Fecha de matrícula: 08 de Sep/bre de 1995                                       
Último año renovado: 2024                                                       
Fecha de renovación de la matrícula: 19 de Abril de 2024                        
Activos vinculados: $644.263,00                                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
                                

UBICACIÓN
                                
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Dirección Comercial: CL 77 B No 57 - 103 ED Green Towers OF 603                 
Municipio: Barranquilla                                                         
Correo electrónico: marilyn.ortega@bbva.com                                     
Teléfono comercial 1: 3173692721                                                
Teléfono comercial 2:                                                           
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Teléfono comercial 3:                                                           
                                                                                
                                                                                
                                                                                
                                                                                
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Notificación Judicial: CR 7 No 71 - 52 TO A PI 12                               
Municipio: Bogota                                                               
Correo electrónico: judicialesseguros@bbva.com                                  
                            

C E R T I F I C A
                            
                                                                                
                                    
                                     
                                                                                
                                                                                
Que    el(la)  Juzgado  3  Promiscuo  Municipal de Sabaneta mediante Oficio Nro.
JTPMDS23-166  del    16/05/2023    inscrito(a)   en esta Cámara de Comercio  el 
17/05/2023    bajo    el  No.  33.835  del libro respectivo,  comunica  que  se 
decretó  Demanda interpuesta por Gloria Stella Agudelo de Puerta denominado:    
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.                                              
Dirección:                                                                      
CR 11 No 87 - 51 PI 6 en Bogota                                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
                       

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL
                      
 
 
Nombre  de  la persona jurídica propietaria:
(Casa Principal): BBVA SEGUROS DE
VIDA COLOMBIA S.A.PUDIENDO UTILIZAR INDISTINTAMENTE                             
PARA  TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL NOMBRE BBVA SEGUROS DE VIDA                  
 
Matrícula: 204.948
NIT: 800.240.882 - 0
Dirección: CR011    CL087    051PI   6 
                                                                                
                                                                                
     
Teléfono: 0219100
Domicilio Casa Principal: Bogota
 
domiciliada en Bogota
tiene el siguiente establecimiento registrados en esta Cámara de Comercio.
 
   
                                                                                
	                          

APERTURA DE SUCURSAL
                          
Por  Acta    No.  2    del 13/02/1995, del Junta Directiva en Santafe de Bogota,
inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 08/09/1995 con el No. 022290 del libro
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6, se inscribió la Apertura de Sucursal denominada BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA
S.A.,                                                                           
                            

C E R T I F I C A
                            
                                                                                
                      

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR
                      
                                                                                
Nombramiento   realizado   mediante   Acta      número   171    del  23/01/2014,
correspondiente  a  la  Junta  Directiva  en  Barranquilla, inscrito(a)  en esta
Cámara de Comercio  el  25/03/2014  bajo  el número 57.648 del libro VI.        
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Gerente Sucursal                                                                
Ortega Villalba Marilin                                CC 32.735.413            
                            

C E R T I F I C A
                            
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
              
                                                                                
Actividad Principal: 6512                                                       
Actividad Secundaria:                                                           
Otras Actividades:                                                              
Otras Actividades:                                                              
                                                                                
Descripción  de  la  actividad económica reportada en el Formulario del Registro
Único Empresarial y Social -RUES-: PLANES DE SEGUROS DE VIDA.                   
                                                                                
                                                                                
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
              
                                                                                
Actividad Principal: 6512                                                       
Actividad Secundaria:                                                           
Otras Actividades:                                                              
Otras Actividades:                                                              
                                                                                
Descripción  de  la  actividad económica reportada en el Formulario del Registro
Único Empresarial y Social -RUES-: PLANES DE SEGUROS DE VIDA.                   
                            

C E R T I F I C A
                            
Que  en  relación  con  esta  firma,  se  ha(n) inscrito(s) el(los) siguiente(s)
documento(s).                                                                   
                                                                                
                                                                                
                         

REFORMAS CASA PRINCIPAL
                         
                                                                                
Los estatutos de la casa principal han sido reformados así:                     

Cámara de Comercio de Barranquilla
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Fecha de expedición: 24/01/2025 - 13:32:53
Recibo No. 12455421, Valor: 11,600
CODIGO DE VERIFICACIÓN: UO5E88ABFF

Página 3 de 4



                                                                                
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro 
Documento           12/08/2013 Barranquilla           590244  14/08/2013 15     
Documento           12/08/2013 Barranquilla           590245  14/08/2013 15     
Acta       171      23/01/2014 Junta Directiva en Bar 057648  25/03/2014 6      
Documento           02/03/2020 Barranquilla           1022904 02/03/2020 15     
                                                                                
                

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
                                                                                
                       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                  
                                                                                
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                               
                                                                                
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     
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PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO 
DEUDORES BANCASEGUROS 

AMPARO BÁSICO 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., EN 
ADELANTE DENOMINADA “LA COMPAÑÍA”, 
CUBRE A LOS MIEMBROS DEL GRUPO 
ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE 
POR CUALQUIER CAUSA, INCLUYENDO EL 
SUICIDIO Y HOMICIDIO DESDE EL PRIMER DÍA, 
HASTA POR LA SUMA ASEGURADA 
CONTRATADA PARA ESTE AMPARO. 

EXCLUSIONES 

EL AMPARO BÁSICO NO CONTEMPLA 
EXCLUSIONES 

CONDICIONES GENERALES 

CLÁUSULA PRIMERA – EL TOMADOR 

Es la persona jurídica a cuyo nombre se expide la 
presente póliza para asegurar un número determinado de 
personas. 

CLÁUSULA SEGUNDA – GRUPO ASEGURADO 

Es el constituido por un conjunto de personas naturales 
vinculadas bajo una misma personería jurídica en virtud 
de una situación legal reglamentaria, o que tienen con 
una tercera persona (TOMADOR) relaciones estables de 
la misma naturaleza, cuyo vínculo no tenga relación con 
el único propósito de contratar el seguro de vida. 

CLÁUSULA TERCERA – PAGO DE PRIMAS 

El pago de la primera prima o cuota es condición 
indispensable para la iniciación de la vigencia del seguro. 

Para el pago de las demás primas anuales o fraccionadas, 
“LA COMPAÑÍA” concede sin recargo de intereses un 
plazo de gracia de un mes a partir de la fecha de cada 
vencimiento. Durante dicho plazo se considerará el 
seguro en vigor y por consiguiente si ocurriere algún 
siniestro, “LA COMPAÑÍA” tendrá la obligación de 
pagar el valor asegurado correspondiente, previa 
deducción de las primas o fracciones causadas 
pendientes de pago por parte del tomador, hasta 
completar la anualidad respectiva. 

Si las primas posteriores a la primera no fueran pagadas 
antes de vencerse el plazo de gracia, se producirá la 
terminación del contrato y “LA COMPAÑÍA” quedara 
libre de toda responsabilidad por siniestros ocurridos 
después de la expiración de dicho plazo. 

CLÁUSULA CUARTA – FRACCIONAMIENTO 
DE PRIMAS 

Las primas están calculadas con forma de pago anual, 
pero pueden ser pagadas en fracciones semestrales, 
trimestrales o mensuales, mediante aplicación de 
recargos. 

En grupo deudores las primas dependen de la 
periodicidad pactada para la amortización de la deuda, 
por lo tanto estas primas no están sujetas a recargo por 
pago fraccionado. 

CLÁUSULA QUINTA – REVOCACIÓN DEL 
CONTRATO 

Si el Tomador avisa por escrito a “LA COMPAÑÍA” 
para que esta póliza sea revocada, será responsable de 
pagar todas las primas causadas hasta la fecha de la 
revocación. El contrato quedará revocado en la fecha del 
recibo de tal comunicación por “LA COMPAÑÍA” o en 
la fecha especificada por el tomador, si esta es posterior 
a la fecha de recibido para tal terminación y el tomador 
será responsable de pagar a “LA COMPAÑÍA” todas las 
primas adeudadas en esa fecha. 

“LA COMPAÑÍA” devolverá la parte proporcional de 
las primas pagadas y no devengadas desde la fecha de 
revocación. El valor de la prima devengada y de la 
devolución se calculará a prorrata. 

CLÁUSULA SEXTA – DECLARACIÓN 
INEXACTA O RETICENTE 

El tomador y los asegurados individualmente 
considerados, están obligados a declarar sinceramente 
los hechos o circunstancias que determinan el estado del 
riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por 
“LA COMPAÑÍA”. 

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o 
circunstancias que, conocidos por “LA COMPAÑÍA”, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a 
estipular condiciones más onerosas, producen  la nulidad 
relativa del presente contrato. Si la declaración no se hace 
con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia 
o la inexactitud produce igual efecto si el tomador ha
encubierto por culpa, hechos o circunstancias que
impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error 
inculpable del tomador, el contrato no será nulo, pero 
“LA COMPAÑÍA” sólo estará obligada en caso de 
siniestro a pagar un porcentaje de la prestación asegurada 
equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el 
contrato represente respecto de la tarifa o la prima 
adecuada al verdadero estado del riesgo. 
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Si la reticencia o la inexactitud provienen del asegurado, 
se aplicará lo contenido en el artículo 1058 del código de 
comercio. 

CLÁUSULA SÉPTIMA - IRREDUCTIBILIDAD 

Transcurridos dos (2) años en vida del asegurado, desde 
la fecha en que se perfecciona el contrato, el valor del 
seguro no podrá ser reducido por causa de error en la 
declaración de asegurabilidad. 

CLÁUSULA OCTAVA – TERMINACIÓN DEL 
AMPARO BÁSICO 

El seguro de cualquiera de las personas amparadas por la 
presente póliza y sus anexos, termina por las siguientes 
causas: 

a. Por falta de pago de prima.
b. Cuando el tomador solicite por escrito la exclusión

del seguro, excepto en el seguro de deudores.
c. Un mes después de haber dejado de pertenecer al

grupo asegurado.
d. Al vencimiento de la póliza si ésta no se renueva.
e. A la terminación o revocación del contrato por

parte del tomador.
f. En el aniversario de la póliza más próximo a la fecha

en que el asegurado cumpla la edad definida en las
condiciones generales y particulares de la póliza.

g. Por la extinción total de la obligación en el caso de
seguros de deudores.

h. Al momento en que a un asegurado se le indemnice
los porcentajes de la suma asegurada contemplados
en el anexo de Incapacidad Total y Permanente,
desmembración o inutilización, si han sido
contratados por el tomador.

i. En el momento de disolución del grupo asegurado.

Se entenderá disuelto, cuando el grupo quede
integrado por un número inferior a 10 asegurados
durante la vigencia de la póliza.

CLÁUSULA NOVENA – RENOVACIÓN 

La presente póliza es renovable a voluntad de las partes 
contratantes. 

Si las partes, con anticipación no menor de un mes a la 
fecha de su vencimiento no manifestare lo contrario, el 
contrato se entenderá renovado automáticamente por un 
período igual al pactado, sin perjuicio de lo estipulado en 
la cláusula quinta de la presente póliza. 

CLÁUSULA DÉCIMA- CONVERTIBILIDAD 

Los asegurados que se separen del grupo tendrán derecho 
a asegurarse sin nuevos requisitos médicos o de 
asegurabilidad, hasta por una suma igual a la que tengan 
bajo esta póliza, pero sin beneficios adicionales, en 
cualquiera de los planes de seguro individual de los que 
emite “LA COMPAÑÍA”, con excepción de los planes 

temporales o crecientes, siempre y cuando lo solicite 
dentro de un mes contado a partir de su retiro del grupo 
asegurado. El seguro individual se emitirá de acuerdo 
con las condiciones del respectivo plan y conforme a la 
tarifa aplicable a la edad alcanzada por el asegurado y su 
ocupación en la fecha de solicitud. En caso de haberse 
aceptado bajo la póliza riesgos subnormales, se 
expedirán los certificados individuales con la 
clasificación impuesta bajo la póliza de grupo y la extra-
prima que corresponda. 

Si el asegurado fallece dentro del plazo para solicitar la 
póliza de vida individual, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, sin que ella se hubiere expedido (medie 
solicitud o pago de prima) sus beneficiarios tendrán 
derecho a la prestación aseguradora bajo la póliza 
respectiva. 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA– 
INEXACTITUD DE LA DECLARACIÓN DE LA 
EDAD 

Si respecto a la edad del asegurado se comprobare 
inexactitud en la declaración de asegurabilidad, se 
aplicarán las siguientes normas: 

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites
autorizados de la tarifa de “LA COMPAÑÍA”, el
contrato quedará sujeto a la sanción prevista en el
artículo 1058 del Código de Comercio.

b. Si es mayor que la declarada, el seguro se reducirá
en la proporción necesaria para que su valor guarde
relación matemática con la prima anual percibida
por “LA COMPAÑÍA”.

c. Si es menor, el valor del seguro se aumentará en la
misma proporción establecida en el litoral b.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA– 
CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO 

“LA COMPAÑÍA” o el Tomador cuando sea autorizado, 
expedirá para cada asegurado un certificado individual 
con aplicación a esta póliza. En caso de cambio de 
beneficiarios o de valor asegurado, se expedirá un nuevo 
certificado que reemplazara al anterior. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA- 
DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS 

El beneficiario puede ser a título oneroso y debe 
nombrarse expresamente al suscribirse el seguro. 

Cuando el beneficiario sea título gratuito, el asegurado lo 
podrá cambiar en cualquier momento, pero tal cambio 
sólo surtirá efecto a partir de la fecha de notificación 
escrita a “LA COMPAÑÍA”. 

Cuando no se designen los beneficiarios o la designación 
se haga ineficaz o quede sin efecto por cualquier causa, 
tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado en la 
mitad del seguro, y los herederos 
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legales de esté en la otra mitad. Igual solución se les dará 
si la designación del bene�ciario ha sido a título gratuito 
y ocurre uno de los eventos siguientes: Si el asegurado y 
el bene�ciario mueren simultáneamente o se ignora cuál 
de los dos ha muerto primero y si la designación ha sido 
a título oneroso y ocurre cualquiera de los dos últimos 
eventos mencionados, el seguro será provecho 
únicamente de los herederos del beneficiario. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA – PÉRDIDA DEL 
DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

El asegurado o el bene�ciario según el caso, quedará 
privado de todo derecho procedente de la presente póliza, 
cuando la reclamación presentada fuere de cualquier 
manera fraudulenta, o si en apoyo de ella se hicieran otros 
medios o documentos engañosos o dolosos. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA – AVISO DE 
SINIESTRO 

En caso de siniestro de cualquiera de los asegurados, el 
tomador o beneficiario deberá dar aviso a “LA 
COMPAÑÍA” dentro de los 60 días  comunes  siguientes 
a aquel en que haya conocido o debido conocer su 
ocurrencia. 

El asegurado, tomador o beneficiario podrá reportar en 
línea el siniestro mediante:

Correo electrónico: siniestros.co@bbva.com 
Línea nacional: 018000934020 
Línea en Bogotá: 3078080 

Si el siniestro se reporta por medio del correo electrónico 
mencionado anteriormente, para mayor agilidad y claridad, 
el asunto del correo se debe identificar como: Aviso de 
Siniestro, nombre de producto a reclamar, número de la 
póliza a reclamar, nombre completo del cliente y número 
del documento de identificación. 

En este correo se debe hacer una breve descripción de los 
hechos que generaron el evento o la pérdida, la fecha y 
lugar de ocurrencia. 

Sin perjuicio de la libertad probatoria que asiste, el asegura-
do, tomador o beneficiario deberá brindar los siguientes 
documentos, teniendo en cuenta el amparo presentado: 

VIDA: Carta de reclamación formal o correo de aviso de 
siniestro, Registro civil de defunción, Epicrisis sobre la causa 
de fallecimiento.  
ITP: Dictamen de calificación.

Producto de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA– PAGO DE 
INDEMNIZACIONES 

“LA COMPAÑÍA” pagará el valor del seguro dentro del 
mes siguiente a la fecha en que el asegurado o el 
bene�ciario acredite, aún extrajudicialmente, su derecho 
ante “LA COMPAÑÍA”. Vencido este plazo, “LA 
COMPAÑÍA” reconocerá y pagará al asegurado o 
bene�ciario además del valor a indemnizar, lo estipulado 
en el artículo 1080 del código de comercio. 

Para el pago de la indemnización, el tomador o 
bene�ciarios, entregarán a “LA COMPAÑÍA” las 
pruebas legales necesarias y cualquier otro documento 
indispensable que “LA COMPAÑÍA” esté en derecho de 
exigir para acreditar la ocurrencia del siniestro. 

El tomador o el bene�ciario, a petición de “LA 
COMPAÑÍA”, deberá hacer todo lo que esté a su alcance 
para permitirle la investigación del siniestro. En caso de 
incumplimiento de esta obligación, “LA COMPAÑÍA” 
podrá deducir de la indemnización el valor de los 
perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

“LA COMPAÑÍA” pagará por conducto del tomador a 
los bene�ciarios, o directamente a estos la indemnización 
a que está obligada por la presente póliza y sus anexos, 
si los hubiere. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA– DERECHOS DE 
INSPECCIÓN 

“LA COMPAÑÍA” se reserva el derecho de inspeccionar 
los libros y documentos del tomador que se re�eran al 
manejo de esta póliza. 
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CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA– ADHESIÓN 

Si durante la vigencia de este seguro se presentan 
modi�caciones a las condiciones generales de la póliza, 
legalmente aprobados y que representen un bene�cio a 
favor del asegurado, estas modi�caciones se 
considerarán automáticamente incorporadas a la póliza, 
siempre que el cambio no implique un aumento a la 
prima originalmente pactada. 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA–
NOTIFICACIONES
 
Para cualquier notificación que deban hacerse las partes 
para la ejecución de las estipulaciones anteriores, deberá 
consignarse por escrito (cuando la ley así lo exija) y será 
prueba suficiente de la notificación, la constancia del 
envío del aviso por correo recomendado o certificado 
dirigido a la última dirección registrada por las partes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA– PRESCRIPCIÓN 

La prescripción de las acciones derivadas de las parte de 
la presente póliza, se regirá de acuerdo con la ley. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA– 
DISPOSICIONES LEGALES 

Para los demás efectos contemplados en este contrato, la 
presente póliza se regirá por lo estipulado en el Código 
de Comercio y demás normas concordantes y 
complementarias. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA– 
OBLIGACIONES DEL TOMADOR / 
ASEGURADO 

Con fundamento en normas legales el tomador o 
asegurado de la póliza mantendrá vigente la información 
que exige la Compañía como 
requisito para la vinculación de clientes según los 
formularios propuestos y, para efecto, la actualizará al 
momento de renovación o por lo menos anualmente. 
Cuando se trate de un bene�ciario diferente al asegurado 
que reciba la indemnización del seguro, deberá 
suministrar la información como requisito previo para el 
respectivo pago. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA– 
DOMICILIO 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los 
efectos relacionados con el presente contrato, se �ja 
como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá, D.C. 
en la República de Colombia. 

Producto de BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.
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ANEXO PARA PÓLIZA DE DEUDORES 

Por convenio entre “LA COMPAÑÍA” y el tomador, el 

presente anexo hace parte de la Póliza de Vida grupo 

arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y 

excepciones, lo mismo que a las siguientes condiciones: 

AMPARO 

AMPARA CONTRA EL RIESGO DE MUERTE A LOS 

DEUDORES DEL TOMADOR DE LA PRESENTE 

PÓLIZA 

CAUSALES DE TERMINACIÓN 

A. Por extinción total de la obligación

B. Por muerte o incapacidad total y permanente

(si se ha contratado este amparo) del deudor.

CONDICIONES PARTICULARES 

1. La edad mínima de ingreso a la póliza es de 18

años.

2. Para los efectos del presente anexo, la iniciación

del seguro para cada uno de los asegurados

individualmente considerados amparados por la

presente póliza, queda condicionada a la entrega

real del dinero, por lo tanto la cobertura individual

se inicia en la fecha del desembolso del mismo.

3. Se considera como tomador al acreedor, quien

tendrá carácter de beneficiario a título oneroso

hasta por el saldo insoluto de la deuda.

Entendiéndose por saldo insoluto el capital no

pagado, más los intereses corrientes calculados

hasta la fecha del fallecimiento del deudor.

En el evento de existir mora en las obligaciones se

comprenderán, además, los intereses moratorios y

las primas del seguro de vida grupo deudores no 

pagadas por el deudor. 

4. Cuando el valor de la deuda a la cual se vincula el

seguro, se expresa en Unidades de Valor Real

UVR, adeudadas será calculada con base en la

cantidad de Unidades de Valor Real UVR  adeudas

en la fecha del fallecimiento, liquidada a la

cotización del día en que se efectúe el pago del

siniestro o en la fecha en la cual “LA

COMPAÑÍA” informe por escrito al tomador su

aceptación de la declaratoria de Incapacidad Total

y Permanente del deudor según el caso y si ha

contratado este amparo.

5. La vigencia de la póliza depende de la periodicidad

pactada para la amortización de la deuda, motivo

por el cual no supone recargo en la prima

correspondiente.
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ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

Por convenio entre LA COMPAÑÍA y el tomador, el 
presente anexo hace parte de la póliza de vida grupo 
arriba indicada y queda sujeto a sus estipulaciones y 
excepciones, lo mismo que a las siguientes condiciones: 

1. AMPAROS

1.1 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

Si durante la vigencia de la póliza a la cual accede y antes 
de cumplir el asegurado la edad definida en las 
condiciones generales y particulares de la póliza, si como 
asegurado sufre una incapacidad que impida de en forma 
total y permanente realizar cualquier tipo de actividad u 
ocupación siempre que no haya sido provocada por el 
asegurado la compañía pagará el 100% del valor 
asegurado. 

Para los efectos exclusivos de este amparo, se entiende 
como incapacidad total y permanente, aquella 
incapacidad sufrida por el asegurado dentro de los límites 
de edad establecidos en las condiciones particulares del 
presente anexo, originada por cualquier causa, sin ningún 
tipo de salvedades o limitaciones, que le genere al 
asegurado una pérdida de capacidad laboral igual o 
superior al 50%, sea cual fuere su régimen, naturaleza, 
incluyendo todo tipo de preexistencias, incluso la 
causada intencionalmente por este, y que se encuentre 
determinada, sin limitarse por cualquiera de las 
siguientes entidades: la ARL, la EPS, la AFP del 
Asegurado, las compañías de seguros que otorgan el 
seguro previsional de invalidez o sobrevivencia, la Junta 
Regional o Nacional de Calificación de invalidez, la 
Junta Médica Laboral Militar o de Policía, el Tribunal 
Médico de Revisión Militar y de Policía o por parte de 
organismos debidamente facultados por la Ley que 
califiquen regímenes especiales.

La fecha de ocurrencia del siniestro en los eventos de 
incapacidad total y permanente será la fecha de la 
calificación de pérdida de capacidad laboral, de acuerdo 
con lo señalado en el dictamen de calificación.

2. CONVERTIBILIDAD

El derecho de conversión previsto en la póliza no es 
aplicable a este anexo.












